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Por ser procedente lo solicitado, de conformidad con el art. 114 del C. G. P., 

accédase a la expedición las copias auténticas de las piezas procesales 

solicitadas por la señora Martha Lucia Atehortua Morales. En consecuencia, 

permanezca el expediente a disposición de la parte. 

 

En lo que respecta a la entrega de su parte en la liquidación de sociedad 

conyugal, se le informa que a folios 100 a 105 del expediente se encuentra 

el trabajo de partición y adjudicación, y en las hijuelas Nos. 2 y 3 se asignó 

lo que le correspondía en dicho trámite, trabajo al que se le impartió 

aprobación en sentencia No. 335 del 25 de septiembre de 2007, decisión 

que, según se evidencia a folio 139 fue inscrita en la matricula inmobiliaria 

No. 01N-206794 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona 

Norte.    

 

Por último, no se accede a la solicitud de entrega de títulos que eleva la 

señora Atehortua Morales, en primer lugar, porque en la cuenta de 

depósitos judiciales de este despacho no reposan dineros consignados a su 

nombre, advirtiendo que, el número de depósito que índica en su memorial 

del 09 de febrero de 2023, no corresponde a un número de título, si no, al 

número de la cuenta de este juzgado. Y, en segundo lugar, porque en el 

auto del 06 de septiembre de 2005 se dispuso el levantamiento de medida 

cautelar que recaía sobre el salario del señor Diógenes de Jesús Quintero 

como trabajador de Obras Públicas del municipio de Medellín, 

argumentando que la misma no debió ser decretada dentro de este 
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proceso, razón por la que dispuso la devolución de los dineros al señor 

Quintero. 

NOTIFIQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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